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Pago de atrasos de convenio con retroactividad tipo “C” en la 
nómina mensual para cotizarlo como complementarias. 

 

 

CUANDO UTILIZAR ESTA OPCIÓN. 

Esta opción hay que utilizarla cuando hay que pagar el concepto de atrasos de convenio con 

retroactividad  en la hoja de salario del mes. Este concepto tendrá una cotización adicional para 

aplicar la deducción de las cuotas obreras a la Seg.Social y además guardará en una tabla la parte 

proporcional a cada mes desde enero hasta el mes anterior al pago para la cotización de 

complementarias L03 que hay que hacer distribuyendo lo que corresponde a cada mes. 

 

Ejemplo: Le pagamos a un trabajador un atraso de convenio de 353,78€ en la nómina de 

noviembre, en la hoja de salario aparecerán dos bases de cotización de complementarias 

aplicándole los porcentajes de S.S. 
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A su vez, se guardará en una tabla en el formulario del productor donde pone “Ayudas Médicas” 

(el concepto es genérico para los atrasos también), el resultado de dividir los 353,78 entre 10 

meses (enero a octubre) para hacer la cotización de los seguros sociales complementarios. 

 

 

Si se fijan, al dividir 353,78 entre 10, el resultado es de de 35,387 pero como los seguros sociales 

solo admiten dos decimales se trunca a 35,38. Si multiplicamos 35,38 por los 10 meses el resultado 

es de 353,80 por lo que habrá una diferencia en céntimos con la cantidad realmente pagada 

(353,78).   Esto es inevitable. 

 

 

COMO PARAMETRIZAR ESTAS COMPLEMENTARIAS. 

1. Crear un concepto variable. Ej.: Retroactividad 2022 

2. Parametrizarlo en el convenio poniendo en la columna “S.S.” una “C” que significa que este 

importe se va a cotizar como complementaria. 
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LISTADO COMPROBACION DE LAS COMPLEMENTARIAS. 

Entrar en la opción 9 – 4 – 3 (Comprobación de complementarias) 

Podemos imprimir las complementarias que se han generado en las nóminas o las que se han 

traspasado ya a la pantalla para generar los seguros sociales complementarios. 

Tenemos que indicar el calificador de la complementaria y el Mes y Año en que se van a declarar. 

Este listado nos dirá qué importes son los que están pendientes de cotizar y los que ya han sido 

cotizados desde complementarias. 

 

 

 

TRASPASO DE LOS ATRASOS A COMPLEMENTARIAS. 

Entrar en la opción 9 – 4 – 1 (Atrasos convenio y complementarias, Entrada de complementarias). 

Este proceso traspasa los atrasos que se hayan pagado en la nómina a esta pantalla para la 

posterior confección de los seguros sociales complementarios. 

 

 

Datos a rellenar: 

- Empresa: la que corresponda. 

- Mes-Año: Mes-año en el que va a declarar las complementarias. 

- CAL: Calificador, L03 o el que corresponda. 

- Comp.del Año: Año al que corresponde los atrasos. 

- Mes Inicial: desde qué mes tiene la retroactividad. 

- Mes final: mes anterior al que se pagó la nómina de la complementaria. 

- Traspaso desde CIM: Tienen que marcar esta opción. 

- Complementarias prorrateadas: Tienen que desmarcar esta opción. 
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Una vez introducido los datos saldrá una relación de los productores que van a salir en los seguros 

sociales complementarios y el usuario podrá desmarcar la columna “SEL” si no quiere que salga en 

los seguros sociales por la razón que sea. 

Cuando esté todo, validamos (F12). 

 

 

GENERAR EL FICHERO CRETA DE LAS COMPLEMENTARIAS. 

Entrar en la opción 9 – 4 – 4 (Generación XML CRETA de complementarias) 

 

 

- Tramos anter: es para que los tramos de las complementarias los ponga el programa en   

   los tramos trabajados en casos de IT. 

- Mes-Año: se pondrá el mes y el año en que se va a declarar la complementaria. 

- Fecha de control: La fecha que generó la nómina de atrasos. 

- Fichero de salida: el nombre del fichero a enviar. En este caso comienza con COM para no  

  confundirlo con los del mes que comienzan por CRE. Estos ficheros se alojan donde los  

  CRE y hay que enviarlos aparte por el mismo procedimiento que los CRE. 

 

 


